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Por la cual la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC. 

confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de la 

Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRAT] DE PIOVESÁN, para que 
represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las más amplias 

  

En la Cludad de Panamá, “Captal de la Repúbloa, y Cabecera del Cirouto 

Notarial del mismo nombre, a los trace (13) dias del mes de enero del año dos 

mil gels (2006), ante mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Público Tercero del Circuito de Panerná, con cédula de Identidad pérsonel 

número cuatro — clenta cincuenta y slote — setecientos veinticinco (4-187-725), 

compareció personalmente MELVIN ANTONIO, PLICET, venón, mayor de 

edad, casado, oficial de sistemas, panameño y vecino de esta | li, con 

cádula de kientidad personal número ocho - setecientos treinta y dos — 

trescientos sesenta y ocho (8-732-383), a quien conozco y aqiuafido. en 

nombre y representación de, la sociedad anónima denominada BALEMRES 

HOLDING .INC,, de la cual es Presidente, debidamente Wéfita ta 

organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá, Sección de 

  

  Meccaril la Ficha, quinientos un mil oscentos. vonidós (501822) 

(12) de agosto del dos mil cinco (2005) y debidamente autorizado y 

acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el, día | rs 

enero del dos mil sels (2008), por los Accionistas de la expresada si 
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S a ; Para arrender cajas de seguridad, soltar apertura de jas miemas 

o de las que ya se encuentren errendadas a nombre de la sociedad y retirar el 

Zo contenido de las MISITI2S; - - - == oa o Poo... eo... 

"| OCTAVO: ¿niciar, continuar, desistir y terminar toda clase de. gestiones y 

|| tramitaciones: ente cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la 

que la sociedad tenga Interés o necesidad de actuar y hacer valer sus 

+ | derechos. =-==-=- meno 
y? % [| NOVENO: Liquidar, y pager cualquier case de impuestos,. tasas O 

* +, ó]] gravámenes, formular, .reclémar, rechazar, - observar, aceptar o: impugnar 

+... 5] Iquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. -.- - ue == == 

'- [| DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 
:* A] modalkiades - del “derecho de - Propledad- fueren convenientes, para la ||... 

" - «Jj protección de los negocios de la eociedad. - ------ Pn.noooos di : 

:- | DÉCIMOPRINERO: Cobrar y perolblr en vía privada.o judicial cuanto se ||. 
. adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales o ||” 

parciales, men pago de o que se deba a e sociedas y en sustitución de 

    

    

DÉCIMOSEGUNDO: Abrt oficinas pera esta socieciad an cualquier parte del 

mundo donde sea ejercido este -poder y. nombrar, remover, suspender, 

destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar sus súeklos y 

TOMUNEIECIones. - 7 rentar AA 

DÉCIMOTERCERO: Para levar la representación de la sociedad m 

defensa de todos sus- derechos patrimoniales y cualquier otro or 
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“|| intereses, el mandatario usará de todas las facultades generales y 64 decia . 
po que se le confiere en esta Poder para interponer, oponer, contestar, 68 A , 7) 

| desistir, aceptar desistimientos y continuar todo género de damiéNgga,, Mos 
peticiones, acciones y exo8pciones. ---="=" ===" mmm acido ÓN) 

Al DÉCIMOCUARTO: Delegar: total.o parcialmente el presente poder, om 

ez” representaciones. o delegaciones especiales, reservándose, siempre | 

a PR NE 
             

   



  

cd dime el antsto Jr y nta o 

por escrito su revocación, euspenslón, imitación o renuncia. - Pm. .. 

..- ElNotario hace constar que ha tenido a la vista y deja copia del certificado 

de sotiohes número urio' (1),vernitido -al portador, por QUINIENTAS (500): 

acciones, que manifiesta: el comparecienite, .componen. el capital social de 

BALEARES HOLDING INC .4 Hi <=-- ida mnoonoon. 

- - El Notrlo hece-constar además, que so agrega a esta Escrita Y 

noo 

DE BALEARES HOLDING INC, -===nomannnaos mania area 

A a BALEARS HOLDING INC, sociedad anónima la 

República de Panamá, oelebraron una reunión exiraordinaria en-ispuefic
inas 

de la sotledad en calla Elvira Méndez No.10, Ultimo Piso, Panerná; República 

de Panamá, el dia 13 de enero de 2006 a las 10:00 a.m. ---===- enn 

— Estuvo presente Melvin Artolo Plek, Presidente ela sociedad; «quien 

edemás representaba al Accionista, como lo comprobó mediante la 

presentación del certificado de acciones No.1 por 500 acciona; eruitido al 

portador, las cuales constituyen la totalidad del capital autorizadojiyagulenes 

renunciaron al aviso previo. Estuvieron presentes además liizeAntonia 

Banfiekd Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias de la sorledad. - 

- - El Presidente de la sociedad, Metvin Antonio Plat, reeldió naranión y a 

  
  
        

documentos o instrumentos públicos o privados, incluso ante las Jubicias 
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sociedad estaban representadas en la POUMIÓN. «o oooooooo ammm 

- - - El Presidente declaró abierta la: reunión.e indicó que la misma se estaba 

celebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un Poder Amplio y 

General de. Administración y Disposición a favor de la Sra... María -Teresa 

Vilaseca De Prati de Plovesán, para que represente a ta.sociedad en 

cualquier país del munda con las más ampliss facultados de administración y 

Después de una amplia discusión sobre el particular, a moción debidamente 

hecha, sustentada. y debatida, la Junta de Accionistas de: BALEARES 

RESOLVIO: Autorizar, como en efecto se- autoriza” all. Presidente de ta 

sociedad, Melvin Antonio Piicet, para que concurra ante un Notario Publico y 

otorgue un Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de 

la SRA. MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN,.inujer, 

mayor de edad, casada, con cédula de cludadanta No.0902716703;-p4rá que 

represente a la sociedad en cuelquier país del mundo con las más:aripias 

facultades de administración y disposición, - === —=================o=- 

- Después de aprobada la anterior resolución, no habiendo otros asuntos 

que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 á.m, 

El PRESIDENTE: (fdo) Melvin Antonto Pllogt - --=—============= a 

LA SECRETARIA (fdo) Diana, Mabel Sto >= mococmntimiiicitist 

REFRENDADO - (fdo.) — -Uo. "MARCELA ROJAS — - Abogada en Ejercicio - - 

se Csetra a comparecinte on presencia de ls dsstgos 

instrumentales, señores Gabriel De León Lorenzo, con cédula de 

identidad personal número ochto — doscientos cuarenta y tres — trescientos 

sesenta y uno (8-243-381) y José. Antonio Paredes Calderón, con. 

cédula de Identidad personal número ocho — cuatrocientos segénta y 

   

    

          

  

   



   
impartió su aprobación firmamos todos 
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constancia por mí, que 

fe, »----- Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS TREINÍA - =--- 

A 
ON 

(Fdo.) MELVIN. ANTONIO PLIGET. - - Gpbriél De León Lorenze. - - José 

Antonio: Paredes' Calderón. - - Lic. HAÚL IVÁN “CASTILLO” SANJUR, 

Notario Público Tercero. - - -- : rt 

2 Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sella y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días del mes de enero del 

  

  

año-dos mil seis (2006). "+=-=-= 

ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL 

   

    
   

  

   

  

    

  

    

    

Marcó: a ds 
ABOGADA « ATTORNEY AT LAW na 

IDONEJDAD No 473. AA an 
, A 

lira me 
A 

Yo, LIC. RAÚL IVÁN CASTILLO SANFUR, Notario Y SA 
Público Décima dal Circuito de Panamá, con Cédula OS 

No, 4-157-725, e 

CERTIFICO: as 
Que he cotejado detunida y minuciosamente esta 
copla — fatostática con «u original" que se me 
presentó y la he app B [ ¡odo conforme. 

sa Panamá,        

     CASTILLO BANJUR 
'ablico Décimo ' 

  

APOSTILLE 
¿.«wention de La Haye du 5 octobre 196: 
1. País: PANAMÁ 
El presente docume: Úblico y 

    

  2 Ha sido firmado por .L 4 

3 quién actúa en calidad de:.   
 


